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Una vez analizado y eyalu
Servicio ESperanza 12493” (Proyecto) presentado por_en Io Jeue
sucesivo el Regulado el j18 de dlCiembre de 2017 en Qficíalia de Partes de Ia Agencia Nacional de ¿Iffi'gica'
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regulado seededlca alexpendro al publico de petroliferos a 'v‘idad que foliïna parte del
,gyfracción XI,. ,ogarburos de conformidad con lá defimcron sehalada y n el articulo

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacronal de Seguridad In 7
or Hidrocarburoswy por lo tanto es materlarcompetencra:

ía’ Culo 1° de la misma Ley í “4% ¿Ej ,
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"de esta AGENCIA l

ll. Que esta Dirección" ,7 eneral de Gestión Comercial (DGC "
analizar evaluar y resolver“ ‘ - amado? a; -
en los articulos 4°, fracción ¡w’fi r ' 1M
Nacional de Seguridad Industrial y de Rmngcflaogïmedlo Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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lll. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del Impacte ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones ja que se su1etara la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las
disposiciones aplicables[para prateger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fn
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente Para ello en los
casos en que determine el Reglamento;que al efecto s_e expida, qUIenes pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actiwdadesarequenran prevramente Ia autorrzaCIon en materia
de impacto ambiental de la Secretaria 4 . n

x

ll.- lniuStfïar
elécgüca;
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IV. Quegel artículo 3-1 de LaziLey General del Equrlibrio Ecologico y laiProtecaon al Ambiente
establece en la fraccron l que la reahzaoon‘de las obras y actwldades a que se refieren las
fraaeiones l a Xll del artículo 2.8, requeriran la presentaCIon de un ¡nforme preventivo y {no una
manifestación de impacto ambiental'ïcuando existan normas oficnales mexicanas u otras
disposluones que reguleni'asiiemisiOn, ' '
natagaales y en general todos Los ‘ " '

“‘1 yoactiwdades '

V. Qu’ael articulo S incisoD) fraccronalx del Reglamento de la Ley General del EqUIIIbrio Ecológico
aaPrptección al Ambiente en Materiabdela Eva ' y

qulia'fé apretendantllevar cabo algunafld as SigUIentesyobrasWo actIVIdades requerirán
ela autorizacrgm de’la Secretariagn maternadelmp'aclto ambiental ¿,39

Mt,“ 5:3“ fi i L 49’54}E
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D) ACTIVIDADES IEL SECTOR HIDROCARBUROS“? U ¿í a :5 (¿1;?
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IX. Construcción operacron de mstalacroneécparaála pr‘o efg, almacenamiento

VI.
gq i. la}; W737 em of;

Ambiente en Materia de Evaluagron de??? o «Ambienfa establece en la fracción I que la /
realización de las obras y actividades; 97%efi’eren el artículo 5 del mismo ordenamiento,
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requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas
u otras disposiciones que regulen las emisiones» las descargas el aprovechamiento de recursos
naturales y en general, t9d95°L05 impactoáambientaies relgvantes que las obras o actividades
puedan producir 1‘, iii. ig: _ ¡Mi www ¿a f ri ,ítá T;-

n l ’ " ‘ f 4? 1?‘ .x -’ x
Que el 07 de noviembre de 201 6 se publico en el Diario OfCial de laFederaCion la Norma Oficial
Mexicana NOM—005-ASEA—2016, Diseno, construccron, operaCIon ygmantenimiento de
Estacioneside SerVICIo para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas’rriisma que entró
en vigor elüó de enero de 2017 a ia, L y .7 a, ax

c7" e“ 1 i . w ‘Iv'nfï‘?’

parametros y requisitos tecnicos de Seguridad Industrial Segurid Operativa, ., CB’COÏéCCión
Ambiental que se deben cumplir en eLdiseño, construccion operaCIon y mantenimiento de
Estadiones de SEFWCIO para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas e ¡5

\.
1 "6:.

Qtieseri el Anexo 4 de la NOM-005—ASEA-2016 referente a la Gestion Ambiental se
‘ ’ ctiwdades referidasgg la ÍNpÏ a, eL Regulado deberá

.4 “ actos ambientales

-2_016 que establece que pr ' "El; sermisos y
auto izaciones regulatOrias requeridas por [a normatiVidad y legislaCIon Io‘cj; /‘o federal
incluyendo el impacto ambiental"y los diferentes análiSis de riesgo que; " Haplicables.
Asimismo dentro de estas diSpOSiCiones se encuentran las de delimitaCion resp ctoïta distancias
de seguridad a elementos externos; en predios urbanos poblaciones rurales «oval margen de
carretera; capa ¿ades de carga de suelo sondeos no menores a 10 metros para determinación

LW pozos de observaCion‘ ¿04‘05 de monitoreo .SIstgmas; e recuperación de
vapores medidasdde egiuridad en casoideadentames'de combustible "medi as de hermeticidad
neumática en todos l «v , ¿Ü

fi .‘H’ 2‘“Que derivado delo anteriora‘ygggoifi'e cu _7 we‘ios-ASEA-ZOM se regulan las
emisiones, las descargas. y en general A silos, i pactos ambientales relevantes que puedan

Página 3 de 10

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 42709; JardineS enla Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México
Teléfono: 01 SS 9126 0100

La Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA

y Eas palabras ”Agencia die Seguridad. Energía y Ambiente“ como parte de su identidad institucional



SECRETARÍA DE Í
MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURlDAD.

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE

XII.

XIII.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1888/2018

producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio ele gasolina y/o diésel) previniendo posibles impactos
ambientales significativos si se consrdera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales: de equipamiento urbano‘,:oide servicios, asi como al margen
de autopistas carreteras federales estatales municipales y/o‘ locales que no están dentro de
‘un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con'rlo dispuesto en los articulos 31,fracc1on l de la Ley General del Equilibrio
Ecológico .y Ia«Protecc¡on al Ambiente; 29 fracción I del Neglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y laProtección al Ambiente en Materiade Eyalúación del Impacto Ambiental;
4 fraccion XXVII y 37 del Reglamento Interior dela Agencra Nacional de Seguridad Industrial y

‘ "de a evaluar la información
si- rr

.- sn —‘4

éste. es de competenCIa federal en materia de evaluacion de impacto ambiental por ser una
obra‘r'relaCIonada a la construccron ‘y operación de. InstalaCIones para el almacenamiento
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 2 8 fracción
ll deilaiLey General del Eqlibl’lo Ecologico y_ la Protección al Ambiente (LGEEPA). y 5 inciso D),

Z‘EX‘X «¿FJ-L")

Que mediante escritoiïeabido en“ e'st‘fAGENQIA e] 18”ade dLCJÉimbre de 20 7:; el Regulado
manifestó que;a Í s;:ación de servrcro inicio operaCIones el**23"sde ene, " "
autorizac10n*e%materia de Impacto ambiental, la cualÏya le ap
ambiental en Nueyg on se decretó en<1989 motiVO por el cuayrn sa"el presente informe
para la obtención de IaCitadaaautoírÉauon res ecto a lajïflefi' ergperación y mantenimiento.

.ai-p _"_
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Descripción del proyecto
“f W ”ña m

XIV. Una vez analizada la informacion gresentadariy deacuerdo con Io manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en Ia‘operacro‘nly“mantenimiento de unaáestacron de servicio cuyo objetivo
principal es la comercrallzaoon de gasolinas Magna y Premio cuenta con una capacidad de
almacenamiento total de de 100 000 litros de combustible, drstrrburdos en 2 tanques de la
siguiente manera: y a .a su -%:"‘>a-Ï .4, 5‘» ¿3 le”).::;=‘..Í-‘:¿.:;:, r T: Tdi" ¡”WW-_ y ¿Í,¿@fl00 litros para Gasolina Magna ri. ”

’ ' ‘ H 3' os para GaSiOlmasfl‘smlum TV?‘k .
‘1’ : ni?

y”; H y o» a ¡ o .: y «Número de y y
Ï‘DiSpensario PPSÍCÍOHCS'ÓE Número de manguerasde mangueras de mangueras gg

" “ carga y. 1 ' 8350““ Magna g ¡gasolina Premium , , Diésel ’ '

3931 3-1 4; É11:2 í

Asimismo para este Proyecto se cuenta con áreas verde .
deátanques banossanitarrios bodega»controles electricos: cuarto de maqumas crrcolacnones.

-----

Proyecto :5e localiza en unfiarea urbana "porlo quees una en a” . y,
Regulado indica la distñbüción de las superficies del ProyeE "”n‘ Ia página 3:5 del Capítulo lll
del IP Las Coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son:

Coordenadas UTM ZONA 14 — DATU M WGS 84
Vértice X Y

360627.47 - 2853864.49
360662.59—2853782.11

a 36.0618 1.50 - 2853 80 3.09
5' ï3sioïe9‘T21-2853870.79A

W
M

I—
I

¿-
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 93-97 del
Capítulo Ill del IP. En adición a lo antgriol; estagDGGC determina que de conformidad con lo
establecido en el Anexo 4 dezla NQM—OO‘ *—ASEA*:2016 el Regulado deberá cumplir con la
totalidad de las medrdasñsenaladas en dieho‘anEXQnpara cadarimna de las etapas del presente
Proyecto. ,34 : * r ii” si? x

mm, 4-9?" gama,“ 'L , gi. 93.,

El Regulado no presento el cronograma deá’etxwlda" ..debido a que la estacron se encuentra en
operaciónysin embargo esta DGGC consndera otorgar un plazo de 27 anos para la operación y
mantenimiento considerando la vida útil de los. tanques que es de 30 años aproximadamente,
esto debido a que la estación se encuentra operando desde el 23 de enero de 2015 El plazo
iniciará a partir de Ia notificación del presente resolutivo '

r" “'Ï‘; , l “5,7; JK

a rmacreryzde las caracteristicas deilasáotirasp iÏianÏe “‘sjüíbgen iaïháginas 35-
9 ¡e cars} :"Zars ¡3*

. a ' rrCapitulo Iiiideil‘IPi ‘. 5 "' ‘ i s, a: ”¿fi .5; .Ï'Ïgxífi, a .3; a,‘ ‘Ïéi

Proteccio al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental 4, fracción XXVII 18
fracción Ill y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la AgenCIa Nacronal ¡de Segundadlndustrlal y

almacenamiento y;expendio de diesel y gasolin ”QI?
ag} ¿ie “33‘12““ g: y

¡í :1" ñ 27*!“ 139—“

of? ,5? lRESUELVE“ 213;“
¿gti? r . ¿J Ki K g ¡y w

PRIMERO. -Respect ‘ cEiÏÍdades de rerii’ïieiacrori operaCIonwyvmaigf‘enn‘nre to es PROCEDENTE
la realización del Proyect6”V‘Estaaon*de Servicio EsperanZ‘ 3133”} dib‘rcado en Ave. Monterrey
No 101, Col Nueva Esperanza, CP. . . ' o obedo Estado de Nuevo León, ya que se
ajusta a Io dispuesto en los artícui 31 f‘r‘ «Clommde 1a Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 raeclóri‘ilidÉ’Reglamento de la Ley General del Equilibrio

/
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Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse,
en la NOM—005—ASEA—2016 Diseño construccion ¡operación y mantenimiento de Estaciones de
Servicio para almacenamiento y expendio de diesei‘iy gasolinas las emisiones las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y; en generalatodos ¡es impactos ambientales relevantes que las
obras o actividades del lïmoyectoipuedan producir . r’ .e N . a.

.-. -3‘ ‘ "3: "Wav—r, d r.
" ' "‘“n- w y"

La presente Resolución que se emite en refecenoa aros. aspectostambientajes correspondientes a la
operación y mantenimiento de una estaCionndevserVICIe eri ZOna urbana confosmera To. descrito en los
Considerandos lV al XIV de la presente resoluaort 7 »-. A

¡ .7 .i 4,, ‘_ 4 »,- -

«mi.

SEGUNDO.- El Proyecto sedesarrollara de acuerdo a lo senalado en el Consrderando XIV del presente
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento por lo que deberá dar aviso
previamente a la Dirección General de SuperVISion inspección y Vigilantia COmercial de eSta AGENCIA,
sobre la fecha de inicio de la etapa de la operación y mantenimiento; ello obedece a los fnes de
inspección correspondientes indicados en la NOM-005—ASEA-2016, Diseño, construcción, operación
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.
AI término de la vida útil del Proyecto el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre presente eri el poligono del Proyecto así como la demolioonide las

4 gospeccion y
Vigilancia ComerCial verifique su cumplimiento debiendo presentar el informe finalyde abandono y

r’\rehabilitación del sitio. l: e , , fl 7 ,. y 1.‘
.J‘x‘.‘ .'_' 1;l .4 ri o ,2 If:

a}? Ji z

.de las mismas presentar la informaCIon sufic‘C'ri i
" endidos cambios cumplen con las espeCifcaCIones de la NOM—005-

. . i - ó? Y
almacenamiento y expendio de diese V’gaSQiiñÉSíÏGDQ‘áSU casorsi' éstos no causarán desequilibrios /
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ecológicos, ni rebasarán los límites y candici0nes establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables.fl ¡En

CUARTO.— La presente resolución se referesexïlgsrvamente a la evaluacron del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio delaProyecto que fue descrito pón‘vlos queda presente resolución n_o
constituve un permiso o autorización de Inicio 'de obras v/o actividades ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales, .o en s'u¿caso municrpales de conformidad con lo dispuesto
en la legislacioneSeestatales y orgánicas munrcrpales,, asi como en la legislación orgánica municipal y
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las-s Entidades Federativas; asimismo, Ia presente
resolución no_reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencra dela tierra; par lo__qUe, quedan a
salvo las acciones que determmen las autoridades federales estatales ymunrcrpales en el ámbito die
sus respectivas competencias s 's i , _ ' Í í . Ïï ‘r—j s ‘- * a r. w. ’" y r‘

1 . .V" SÍ" ' v‘»! - J“- 1;; :3; a , i; EN 3 N "s W}. ' r: ¿ z.) e 'z .1".1.“.- n r a s . . .1 s-x. V .i

En este serrfdo es obligación del Regulado contar de manera previa al microtdeicualqurer actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los ‘mrsoseautonzacrones licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a lassdiSposiciones legales aplicables en cualquier
materia distinta.a la que Se refiere Ia presente resolucron en el entendido de que la resolución que

/
general que establecen los Lineamientos para la conformacron implementa, ón yautorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio .
Ambiente aplicables a las activ‘id d“ s; de “pendio ai Bubhcod Gas Natural Distribución y Expendio/
al Público de Gas Licuado de Petrolera Petïgjrífegosáñdbli w assen el Diario Oficial de Ia Federación
el 16 de junio de 2017, de conformidad confel programasque al efecto expida Ia AGENCIA.
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QUINTO.— Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de inspección y Vigilancia ya
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejerCICio de sus facultades, además de las sanciones
administrativas y del ejercicio delas acciones civiles y penales que re‘éulten aplicables; por lo que el
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido“ establecidos en Ia presente.
resolución comenzará aneomputarse una vezsque la notifcaCIon de ¡a misma Surta efecto

,s . tiz) N a-

SEXTO.- EI Regulado posterior a la obtencron del resolutivo en materia de impacto ambiental,
deberá tramitarela Licencia: ‘o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende llevar a cabo el
Proyecto misma que debera de ampara‘r- la superfiCie total reportada en el lP. La Licencia o Dictamen
de Uso de Suelo pOdrá seriotorgada solamente por la autoridad competente ¡-

":3? ' 7,. \' ¿9' ¡k

.. " a presente resoluoon a favor del Regulado es personal por lo qüeide conformdad con
> 9: segundo xparrafo del Reglamento ‘de la Ley General del EqUiI‘ibrio Ecologico y la

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente en casoiide qüe esta
situación ocurra, debera‘ingresar un acuerdo de voluntades en ei- que Se establezca claramente la

4, El?!
í.5:

¿1

OCTAVG ¿De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de 'mpacto ambiental‘" hace del
conocim nte Edel RegUÍad021QUÉ de conformidad Con la Ley Ge cheral‘dei EqUIfbrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley Genera-l para la rPrevenCIon y Gestión integral de los Residuos Peligrosos

,o denamientos aplicables es responsa,_ e objetivamente de? la eventual re‘mediacron por el
‘ - esta e‘no o uno

aélla Seguridad

,rá el unico resgonsablegde garantizar la realiza onsde las acciones de
,y entrol de todos aquellesimpactos ambientales” tibïuibles a Ia operación y

-la («ggscripción contenida en la

Asimismo, el Regü
mitigación restauracsl, 7‘
mantenimiento del Proyegtowqueengthayan sido conSIderadosaen
documentación presentada enseig‘ :1 .“¿rw í.
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Nombre del
Promovente
por tratarse
de Persona
Física,
artículo 113
fracción I de
la LFTAIP y
116 primer
párrafo de la
LGTAIP.

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGÍA Y AMBlENTE

SECRETARÍA DE
mozo AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

Agencia Nacional de Seguridad industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1888/2018

NOVENO.— La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protection al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podra 's‘errlmpugnada mediante el recurso
de revisión, conforme a lo establecrdo en el articulo 176 de la LeylG gral del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambienterrmismo que podrá ser presentado dentro del termino de quince dias hábiles
contados a partir de ¡a formal notificación de la presente resolucron "'5 “:5

‘_ 4 É J :“h‘ui; Á? h' 'SVJ . ..

DECIMO —Téngase por reconocida laJpersonaIIdad Juridica conJa quiet,"se ostenta el-
en su caráciïer de representante legaL ‘v J más]:

l!“ * ' ‘ :lsica,'--Ï4-;m a n .

DECIMOPRIMERO. — Notificar la presente resolucron al—“ÏÏ'LÏJLÉ
personalmente de conformidad Gon ei articulo “16'57 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la ’Alïy
Protección al Ambiente y.demais relatrvos aplicables y ‘ , r
ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GEV. ERALL
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Cae. . los de Regules Ruuz Funes -Du:ector E1ecutnl
Biól. Ulises Cardona Torres. 3) feideJal Unidad de Gestión Industrialzdellár
Lic. Alfredo Orellana Mayan:* fe de la Unidad deA-surrtios Juridicas de Ia ASEA*¿“Pa conocrnpient .:‘
Ing. José Luis González Gonzaïéz. xjefe de 'la Unidad 'ae Súpervmonplnspeccïi y Vigljga Industnafiie la ASEA.- Para
CODOCImíEflÍO. y " ‘ .3“‘9 É
Lic. Javier Govea Sonag Director General'de Sp ervistén Inspeccufigy Vglafia Co rcial’de‘í ÏXÏ- Para conocimiento
Expediente: 19NL2937M 31'53 Y???
Bitácora: ownm‘c’m WWW”
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